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Las leyes, órdenes y ansneios que se man 
den publicar en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gete político respectivo 

por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

« de Abril, de S y SI de Octubre de tsed.^

Gobierno civil de la provin- j 
cia de Córdoba.

Núm. 762. 
Administración provincial de Fo- 
meuto.^Negociado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado se anuncie en el < Boletín 
oficial» por término de treinta dias 
906 empezarán á correr y contar
se desde el siguiente al en que apa- 
’’ezca este edicto en dicho periódi- 
dico oficial la subasta para el apro- 
''^echamiento de los pastos de la de
hesa boyal de Pozoblanco para 980 
cabezas lanares por la tasación de 
^00 pesetas desde la aprobación de 
^^ Subasta á 30 de Setiembre de 
^SSO, con sugeeion á las condicio
nes facultativas y reglamentarias 
letras A. y B. insertas en los <Bo- 
otines oficiales» de4y 6 del ac- 
'’^al| prévio ingreso del 10 por 100 
®h las Cajas del Tesoro y obtenida 
^ licencia del Sr. Ingeniero Jefe de 

Montes.
El acto tendrá lugar en las Ca- 

®as Consistoriales de dicha pobla- 
á las doce de la mañana del 

Ja en que deba verificarse ante el 
æalde y un delegado del distrito. 

Córdoba 28 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 763. 
Administración de Fomento.

Montes,
Púr decreto de esta fecha he 

^.’^ordado se anuncie en el «Bole- 
^, oficial» por término de quince 
co^+’ ^^'^^ erapezaráu á correr y 

h arse desde el siguiente al en 
®^parezca este edicto en dicho 

^^æ^^'’ ^^ subasta para el 
‘"^úveehamieuto ,de la bellota de 

la dehesa boyal de Pozoblanco para 
treinta cerdos de engorde ó tres
cientos de vida por la tasación de 
mil trescientas pesetas, cuyo dis
frute empezará desde la aproba
ción de la subasta y terminará en 
31 de Diciembre próximo, con su
jeción á las condiciones facultati
vas y reglamentarias letras A. y 
B, insertas en los «Boletines ofl- 
cialest de 4 y 6 del actual, prévio 
ingreso del 10 por 100 en las Ca
jas del Tesoro, y obtenida la licen
cia del señor Ingeniero Jefe de 
Montes.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicha pobla
ción á las doce de la mañana del 
dia en que deba veriñearse, ante 
el Alcalde y un delegado del dis
trito.

Córdoba 23 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 771.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, que no han 
dado cumplimiento á la Real órden 
del Ministerio de la Gobernación, 
inserta en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, correspondiente al 
dia 3 del mes anterior, mandándo
les abonar los descubiertos que les 
resultan por suscricion á la «Ga
ceta de Madrid,» han incurrido des
de luego en Ia responsabilidad con 
que estaban conminados por des
obedecer las órdenes do este Gobier
no, y antes de proceder á hacer esta 
eficativa, he dispuesto concederle 
un nuevo plazo de tres dias á con
tar de la fecha en que reciban la 
presente circular, para llenar este 
servicio que tan recomendado me 
está por la superioridad, ó les exi-

giré en otro caso la multa de 25 pe- í 
setas

Córdoba 5 de Noviembre de ' 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm 487.
Diputación provincial de 

Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 10 de Junio 
de 1879, al ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Belméz.

Declarar recluta disponible al 
mozo número 62 Lopez Benito 
Martin.

Iznajar y Cabra.
Declarar soldados de abono al 

55 Carmelo Gonzalez Rodríguez, 
del cupo de Iznajar, yal24 Anto
nio teña Rendón, de Cabra.
Hinojosa, Puente-Geni! y Priego.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 65 Manuel Barbancho Bar
bero, del cupo de Hinojosa, 17 Juan 
Carmona Molina, y 105 Camilo Ar
royo Cabello, de Puente Genil, y 
78 Francisco Gómez Mayorgas, de 
Priego.

Lucena.
Admitir como sustituto del mo

zo número 56 Pedro Peñalver Va
ro á su hermano Luis.

Reemplazo de 1878, 
Montoro.

Declarar exceptuados del ser
vicio activo y con destino á la re-

serva al 29 1.“ José Mena Rosat, y 
98 Domingo Zorro Benitez.
Encinas Reales y Santa Eufemia.

Declarar soldados con recurso 
pendiente all.’ Cristóbal Gonzá
lez Ramírez, del cupo de Encinas 
Reales, y 7 Marcelino Valverde Na
vajón, de Santa Eufemia.

Villanueva dei Rey y Córdoba,
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser- 
vaal 15Antonio Zafra Paez, del 
cupo de Villanueva del Rey, y ^^n- 
diente de Justificar extremos de su 
excepción legal ai 96 Manuel Gi
ménez Hornero.

Reemplazo de 1877.
Baena,

Admitir como sustituto del mo
zo número 10 Miguel Horcas Agui
lera á su hermano Juan.

Priego.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re
serva ai 8f) Antonio Marin Ser
rano,

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Caja y ante la 
Comisión provincial tos facultati
vos nombrados ai efecto.

Uon lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo B41monte.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto do los acuerdos tornados 
por la Comisiun provincial en 
sesión celebrada el dia 16 de Ju
nio de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida j aprobada el acta de la 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Baena y Córdoba,

Admitir como suslituíss del 79
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Antonio Ariza Camacho, del cupo 
de Baena, y 19 Francisco Vargas 
Gimenez, del de Córdoba, á José 
Aguilar Gonzalez y José Leon Pla
za respectivamente.

Priego, Bujalance y Montilla.
Declarar eojeeptuados del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 47 Francisco de P, Expósito, 
del cupo de Priego, 39 Francisco 
del Rio Castellano, de Bujalance, 
y 40 José Ramírez Gallardo, de 
Montilla.

Pazos de Berben (Pontevedra.)
Declarar soldado condicional 

por cuenta del expresado cupo al 
mozo número 13 José Benito Al
faya.

Reemplazo de 1878.
Aguilar, Posadas, Puente Genil, 
Montoro, Villa del Rio y Priego.

Declarar soldados de^nitivos al 
102 Manuel Cejas Sotoy 20 Anto
nio Prieto Capote, del cupo de 
Aguilar, 2 Rafael Rodríguez Mén
dez, de Posadas, 9 Rafael Trigos 
Sánchez, de Puente-Geni!, 37 Ra
fael Morales Amat y 79 José Tor
ralvo Cano, de Montoro, 18 Anto 
nio Lopez Lopez, de Villa del Rio, 
y 42 Francisco Sánchez Montilla^ 
de Priego.

Baena.
Declarar recluía condicional al 

98 Pedro Torres.
Aguilar y otros pueblos.

Declarar eoscepiuados del servi 
cio activo y con destino á la reser
va al 52 José Llamas Aguilary 47 
Francisco Rambla Cecilia, del cu
po de Aguilar; 6 Miguel Adrian Ru
bio, de Espejo; 17 Fernando Mo
yano Merino, de Villa del Rio; L* 
Agustín Peinado Gimenez y 3 An
tonio Diaz Cano, de Montoro; 10 Mi
guel Granados Ríos, de Santaella, 
y 54 Santiago Molina Herruzo, de 
Pozoblanco; y eseduidos de activo 
y de la reserva por defecto físico al 
68 Juan Moreno Huelga, de Cór
doba; 4 Manuel Castro Labado, de 
Puente-Geni!, y 86 Francisco Ca

mino Osuna, de Montoro.
Reemplazo de 1877.

Córdoba y otros pueblos.
Declarar soldados definitivos al 

28 Servando Gómez Sabariego, del 
cupo de Córdoba; 28 Manuel Gi 
menez Gutiérrez, de Posadas; 86 
Antonio Castro, de Cabra, y 16An- 
tonio Ferez Muñoz, de Lucena; 
pendiemes de falto del Ayunta
miento al 84 José Sánchez Serrano 
y 141 2.’ Juan Cubero del Caño, de 
Priego, y de reconocimiento dei 
padre al 10 Francisco Lopez Ruz, 
de Santaella; recluta díspomble al 
7 Ildefonso Diaz Yuste, de la Vic
toria; exceptuados del servicio ac
tivo y con destino á la reserva al 
28 Manuel Prauos Frontes, del Vi
so; 38 Manuel de la Torre Cañete, 
de Luque; GAiauuel Ordoñez y y 
redro i\ieto Villar, œ Almeuini- 
Ha; 158 Manuel Salazar Fernan

dez, 4 José Lopez Cabezas y 91 Se
bastian Hidalgo Maireles, de Luce
na; y excluidos de activo y de la 
reserva por defecto físico al 22 Jo
sé Nuñez Plasencia, de Benamejí;
3 Antonio Corpas Leon, de Cabra; 
12 Juan Murillo Moreno, de Hiño 
josa, y 46 Manuel Martos Moret, 
de Puente Genil; y por corto de 
talla al 17 Miguel Gil Ruiz, de 
Añora,

Reemplazo de 1879. 
Córdoba.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 148 Dio
nisio Alonso Rivas.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado en la Gajay ante la 
Comisión provincial los facultati
vos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=Bl Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de Ju
nio de 1879, al ocuparse de asun
tos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Córdoba y otros pueblos.

Declarar soldados definitivos al 
238 Rafael Leon Heredia, del cupo 
de Córdoba, y 2 Francisco Romero 
Ruiz, de Torrecampo; soldado de 
abono al 118 Ignacio Sandoval Pe
rez, de Córdoba; exentos que cu
bren plaza al 6 Juan Herrador Ca 
ballero y 59 Alfonso Fernandez 
Nuñez, de Belalcázar; 61 Antonio 
Consuegra Benitea, de Belméz; 4 
Juan Castillejo González, de Fuen
te Obejuna; 1.’ Diego González 
Fernandez, de la Granjuela, y 3 
Joaquín Amaya Hinojosa, del Gui
jo; recluta disponible al 352 Pedro 
Mohedano Escalona; vacante el 
número 369 con que figura el mo
zo José Antequera González; ex
ceptuados del servicio activo y con 
destino á la reserva al 8 Francisco 
Esquinas Esquinas, de Blázquez; 
18 Rafael Ortiz Cuevas y 78 Rafael 
Martos Ruz, de Cabra; 1.’ Antonio 
caballero Romero y 2 Alfonso 
Aranda Plaza, de Fuente la Lan
cha; 7 Francisco Romero Crespo 
y ly Juan Fernandez Andújar, de 
Torrecampo.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 33 del 
cupo de Cabra Juan de Dios Rueda 
Nogués.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldados definitivos al 

74 José Muñoz Jurado, del cupo de 
Aguilar; 7 Bautista Sánchez Sille
ro, de los Blázquez; 141 José Val- 
verde Cabello y 71 José Garcia Mar- 
tos, de Lucena; 69 Antonio Ortega

• Ortega y 52 Antonio Fernandez 
Plaza, de Priego, 8 Manuel Martí
nez del Moral, de Santaella; 13 Il
defonso Uclés Horcas, de Valenzue
la; 18 Pablo Priego Muñoz, de do
ña Mencia; 85 Francisco Ferez La
ra, de Montoro; 9 José Osuna Gue
vara, de la Rambla, y 27 Antonio 
Martos Aguilera, de Iznajar; sol
dados condicionales al 14 Fran
cisco Moreno Gimenez, 104 Bue
naventura Parias Leon y 109 Ma
nuel Ayala Ariza, del cupo de 
Baena, y 71 José Garcia Martos* 
de Lucena; exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 21 Francisco García Obrero, 
de Belalcázar; 120 Francisco Al
gaba Perez, de Cabra; 56 José Pal
ma Criado, de Castro; !,• Cristóbal 
Gonzalez Romero, de Encinas Rea
les; AO Hermenegildo Perales Gon
zalez, de Fuente Obejuna; 14 Pe
dro Mateo Nadales, de Montema
yor; 15 Pedro Fernandez Leal, de 
Pozoblanco; 10 Juan Calero Rai
gada, de Montoro; 159 José Serena 
Domínguez, 87 Francisco Garcia 
Rojas y 53 Francisco Mayorgas Es
pejo, de Lucena; 12 José Moreno 
Vallejo, de Valenzuela; 6 José Al
caide Romero, de la Victoria; 3 
Pedro Jurado Hernández, de Villa 
del Rio; 16 Rafael Infante Nevado, 
de Villaviciosa; 22 Vicente Lopez 
Cano, de Iznajar; y 26 Francisco 
Capilla García, de Villanueva del 
Rey; soldado con recurso pendien~ 
te al 18 Manuel Serrano Gutiérrez, 
de Dos Torres, y exchtidos de ac
tivo y de la reserva por defecto fí
sico ai 37 Antonio Moral Cabrero, 
de Baena; 20 Salvador Luna Espe
jo y 32 Francisco Toledano Raya, 
de Fernán-Núñez; 19 Leopoldo 
Montilla Aguilar, de Puente Genil; 
47 Luis Ariza Marín, de Fernán- 
Núñez; L* José Escobar Duran, de 
Hornachuelos, y 27 Antonio Medi
na Caballero, de Montoro.

Reemplazo de 1877, 
Declarar moldados definitivos al 

50 Juan Herencia Luque, de Cas
tro; 17 José Gálvez Ruiz, de Fuen- । 
te Obejuna; 4 Manuel Lopez Ser- j 
rano y 138 Juan Gallego González, * 
de Priego; 20 Antonio Perez Caña
dilla. de Aguilar; 37 Antonio Osu
na Barrionuevo, de Lucena; 5 Pe
dro Velasco Ruiz, de Obejo, y 4 i 
Francisco Villareal Serrano, de i 
Baena; soldados condicionales al ¡ 
17 Francisco Alhama Arjona, de ’ 
Aguilar; el Juan Diaz Chaves, de ’ 
Fuente Obejuna, y 86 Francisco 
Gonzalez Medina, de Puente Ge
nil; reclutas pendientes de justifi
car sus respectivas excepciones le
gales al íi4 Manuel Llamas Garri
do, de Aguilar, y 20 Juan Castro 
Fuentes, de Palenciana; exceptua
dos del servicio activo y coa desti
no á la reserva al 27 Vicente Se
gorbe, de Córdoba; 2 Pedro Medina 
Navas, de Carcabuey; 153 Fran

cisco Osuna Reyes, 62 Juan Balta
nás Ruz, 21 Juan Blázquez Cas
tro, 10 Francisco ■' triasco Chacón 
y 28 Miguel Bernet López, de Lu
cena; y excluidos de activo y de la 
reserva por defecto físico al 11 Se
bastian Osuna Luna, de Fernán- 
Núñez; 15 Antonio Gamez Velas
co, de Palenciana, 65 José Luna 
Muñoz, de Aguilar, y 31 Francisco 
Canalejo Medina, de Montoro.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 42 Ma
nuel Ruiz Varo, de Puente Genil.

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
han practicado en la Caja y ante 
la Comisión provincial los facul
tativos nombrados al efecto.

Con lo que se terminó la sesión 
de este día.—El Vicepresidente, 
Ricardo Belmonte.—El Secretario,

Núm. 764. 
Admluistración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de administración.—Nego
ciado de Rentas Estancadas.
Por la Dirección general de 

Rentas Estancadas, se ha autoriza* 
do á esta Administración para esta
blecer una nueva expendeduría de 
efectos estancados en la villa de 
Palma del Rio; la cual ha de desem
peñarse por persona que reúna las 
circunstancias que previenen el 

( Decretode 24 de Setiembre de 1874, 
Real Decreto de 3 de Julio de 1876 
y circular de 15 de Octubre del año 
próximo pasado.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que se crean con méritos para 
obtenerla, presenten en esta Ad
ministración, en el término de quin
ce días, contados desde aquel en 
que se inserte este anuncio en di
cho periódbo, sus solicitudes á las 
que acompañarán, debidamenbi 
autorizados, los documentos que 
acrediten sus servicios militares.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1879.=E1 Jefe Económico, Larios- 
Lopez de Longoria.

ÁIÜNTAMlCm.
Núm. 755.

Alcaldía constitucional dc 
Fuente Tojar.

Don Bernabé Calvo y Gonzalez, 
Alcalde constitucional de este 
población de Fuente Tojar.
Hago saber: que recordado pof 

el Jefe de Estadistica de esta pro
vincia, el cumplimiento del regia" 
mentó para la reforma de Arnilla" 
ramiento; y siendo muchos los con
tribuyentes, vecinos y forasteros, 
que nó han entregado en esta Se
cretaría las reclamaciones preve-*
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Didas de dicha riqueza; prevengo 
al que se encuentre en este caso, lo 
verifique en el término de odio días 
para que esta Junta pueda conti
nuar sus trabajos; pues de otro 
modo me veré obligado á exigir la 
multa prevenida en dicho regla
mento.

Y para que llegue á noticia de 
todos los que se encuentren en se
mejante caso, se publica y fija el 
presente, con inserción del <Bole- 
tin oficia),» en Fuente Tojar á vein
te y nueve de Octubre de rail ocho
cientos setenta y nueve.—El Alcal
de constitucional, Bernabé Calvo. 
—De su mandato, Rafael Ontive
ros, Secretario.

Núm. 709. ,
Alcaldía cooslilucional de Villa del Río.

■ 1 100 TWB 1

D. Diego Molleja Cantarero, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta Villa del Rio. j 
Hago saber; que en cumplimiento de lo preceptuado por el art. 166 de la Ley municipal vi^chte, se estam

pan á continuación los ingresos y gastos realizados por cuenta de los presupuestos ordinario y de ampliación ' 
corrientes, durante el primer trimestre del año económico de 1879-80.

RESUMEN.

INGRESOS.
•

Julio. Agosto, Setiembre. Total.

_Capa. Arts. Conceptos. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts.

Existencias en 30 de Junio. 1930 16 > 1930 16
1.* 1 • Productos de censos. > 385 68 521 37 907 05
1.* 2* Renta del 3 por 100. * 17421 79 » 17421 79
3.’ 1 ’ Producto del arbitrio general de romana. 250 84 250 84 .250 84 752 52
3.* 2.' Impuestos legalmente establecidos sobre de-

terminados servicios. 166 46 80 84 241 46 488 76
7,* 5.’ Donaciones. 41 50 11 243 50 296
8? 3.’ Resultas de años anteriores por adición. 2027 .52 217 68 362 42 2607 62
9.’ 3.’ Recursos generales para cubrír el déficit. 1603 42 1603 42 1603 42 4810 26 ,

Total de los ingresos. 6019 90 19971 25 3223 01 29214 16*

GASTOS. ’ 1

1.' 1.’ Sueldos de empleados municipales. 6.91 55 824 28 892 34 2408 17
1/ 2 ’ Material de oficinas é impresiones. 75 39 20 383 87 487 82
L» 3.’ Suscriciones autorizadas. » 18 18
1/ 5® Mobiliario. 1 75 31 7 50 40 25.
2.® 5.’ Veredas. , 10 06 > 34 94 45
3? 1 • Policía de corrección, guardas. 98 85 98 85 98 85 296 55
3’ 2.® Personal y material del alumbrado público. 93 44 191 44 193 19 478 07
3.® 4.’ Arbolado y riego. 27 40 50 18 85 50
4 ® !.• t ersonal de instrucción primaria. 305 56 305 56 305 56 916 ' efe..
4.® 2 ” Material del ramo. > > 229 18 229 18
6 • 1.* Entretenimiento de los edificios del común. 17 50 > T7 5'0
6.’ 7 ’ Obras de acaras, etc. » 286 96 » 286 ’96
s.” 3¿ Funciones votivas. 60 325 19 75 40^ 75
9.® 6 Créditos reconocidos. > 16512 26 » 16512 .26 '
9.® 11 Pago de contribuciones. » 80 84 217 80 29^ 64
11 !.• Ira previstos. ’ 131 75 13 184 22 328- 97
12 2,* Resultas de años anteriores. 662 05 500 > 1162 05 .
12 3.® Contingente provincial. > 1244 94 > 1244 94 '

t

Total de los gastos. 2146 76 20511 33 2603 20 25261 29.

Importan los ingresos.
Id. los gastos.

Núm. 770.
Alcaldía constitución ?! de 

Posadas.
D. Ramón Maria de Estrada y Ser

rano, Alcaide de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado el que se pidan las relaciones 
juradas á los contribuyentes de 
este distrito municipal que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
las cuales han de servir de base 
para la formación del apéndice al 
amiliaramiento del año económico 
venidero de 1880 á 81.

En su consecuencia, y con di
cho fin se concede el término de 
treinta dias, empezándose á con

Existencia en Depositaría en 30 de Setiembre. 3^2 87

tar para los vecinos desde la fe
cha, y para los hacendados foras- , 
teros desde el en que aparezca in
serto en e! «Boletín oficial® de esta 
provincia; advirtiendo que no po
drá haeerse alteración en la rique
za inmueble de cada uno si no se 
presenta copia de la escritura en 5 
que conste la traslación de domi
nio, el pago de los derechos á la 
Hacienda en los casos procedentes 
y la inscripción en el Registro de 
la propiedad.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 3 
de Noviembre de 1879.—Ramón 
Mafia de Estrada.—Juan Maria 
de Lara, Secretario.

29214 16
25261 29

JUZGAnOS.
Núm. 750.

Juzgado municipal del dis
trito do la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado y Juez municipal del dis
trito de la derecha.

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Alfonso Fuentes Ramí
rez, natural de Santaella, vecino 
de Córdoba, de oficio regatón en la 
plaza, para que en el término de 
quince dias se presente en esto 
Juzgado para terminar el juicio 
por lesiones que infirió á Francisco 
Iglesias.

Córdoba veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nueve. “Emilio Fleury,—Por man
dado de su señoría, Juan de Dios 
de Rojas.

Núm. 751.
Don Emilio Fleury de U calle. Abo

gado y Juez municipal del dis
trito de la derecha.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Alfonso Fuentes Ramí
rez, natural de Santaella, vecino 
de Córdoba, de oficio regatón en la 
plaea, para que en el término do 
quince dias se presento en este Juz. 
gado para terminar el juicio por 
amenazas que infirió á Rafaela 
Muñoz.

: Córdoba veintoy nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
nuevo.=Emilio Fleury.—Por man
dado de su señoría, Juan de Dios de 
Rojas.

Núm. 765.
Don Juan Comes y Vidal, Pbro., 

Doctor en Derecho Civil y Ca
nónico, Provisor y Vicario Gene
ral de esta Diócesis.
Hago saber: á todas las perso

nas á quienes lo que se expresará 
corresponda por cualquier concep
to, que en este tribunal eclesiásti
co y por la notaría del infras
crito, se instruyen autos á instan
cia de D. Antonio de Cáceres y Cá
ceres, vecino de la villa de Castue
ra, sobre obtener el Patronato y 
Administración de los bienes, dote 
de las Capellanías y fundación ins
tituida en dicha villa de Castuera, 
por Pedro Fernandez de Chaves, 
á cuyo fin ha justificado ser octavo 
nieto de Juan Rodrigues y Catali
na Hernández, finca llamada á su 
goce; en cuyos autos he acordado 
expedir el presente para los que se 
crean con mejor derecho á dicha 
fundación, á quienes cito, llamo y 
emplazo, á fin de que en el termi
no de treinta dias^ contados .desde 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial® de esta provincia, comparez
can á deducido en forma, bajo 
apercibimiento y señalamiento de 
los estrados de esta Escribanía.

Dado en la^ciudad de Córdoba á 
treinta y uno da Octubre de mil 
ochocientos setenta y nu6ve.i= 
Dr. Juan Comes.=Por mandado 
de S. S., Raíael Navarro.

Villa del Rio 1,® de Octubre de 1879.=E1 Alcalde, Diego Molleja.=E1 Depositario, Juan Molleja.=E1 Re
boor Interventor, Pedro Uolleja.=El Secretario, Bartolomé Madueño,
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Núm. 700,

Provincia de Córdoba. Partido judicial de Pozoblanco.
Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 

pai i o judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formaciou de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadística José Maria de Luna.

Trigo. Cebada.
Garban-

t 1
) Paja 
de trigo.

Id. de
Centeno. ZOS. Habas. Aceite. Vino. cebada Avena.

Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct.

Alio de 1868-69. 15 14 8 42 10 79 6 19 15 16 12 55 6 79 0 59 0 59 4 12
— 1869-70. 12 46 5 35 8 25 4 60 » 5 96 5 40 0 51 0 51 1 92
— 1870-71. 11 98 5 58 6 52 4 21 6 12 85 4 75 0 50 0 50 1 25

1871-72. 10 5 35 8 03 6 A» 12 23 6 87 0 50 0 50 >
— 1872-73. 9 97 5 24 3 71 5 02 2 04 12 58 6 87 0 29 0 29 1 06
— 1873-74. 9 46 5 74 7 53 5 72 7 55 9 74 7 50 0 37 0 37 3 16
— 1874-75. 9 37 ó 79 7 31 5 02 7 60 11 75 6 19 0 69 0 69 3 23
— 1875-76. 8 90 4 73 6 56 5 42 7 19 9 94 5 71 0 50 0 50 2 71
— 1876-77. 9 15 4 94 5 52 4 63 7 25 11 06 ' 5 98 0 27 0 27 2 92
— 1877-78. 9 79 4 35 ó 17 4 7 10 11 79 6 65 0 25 0 25 3 31

Totales. 106 22 55 79 69 39 50 81 59 89 110 25 62. 71 4 47 4 47 23 68

Deducción del año más alto y del más bajo en
cada especie. 24 04 12 77 14 50 10 19 > 18 81 12 25 0 94 0 94 4 12

Líquido en los ocho años. 82 18 43 02 44 89 ^0 62 59 89 91 44 50 46 3 53 3 53 19 56

Precios medios 10 27 5 38 6 86 5 08 7 49 11 43 6 31 0 44 0 44 2 44
Cada 100

Reducción de este precio medio al sistema mé-
Hectólitro, > » > > > kilógrs, » Hectólitro.

trico decimal 18 50 9 70 12 36 9 16 13 50 90 98 39 11 3 83 3 83 4 38

saaifcSiC€)==>

Provincia de Córdoba.
Núm. 701.

' 94-0^ p -0-0-0-

de Priego.
Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas cu los pueblos correspondientes á este 

partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879,- El Jefe de EsUdística, José Maria de Luna-

Trigo. Cebada. Aceite.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Año de 1868-69, 14 18 7 06 >
— 1869-70, 10 75 4 02
— 1870-71. 12 37 6 04 >
— 1871-72. 9 62 5 04
— 1872-73; 7 62 5 19 >
— 1873-74. 9 60 6 67 >
— 1874-75. 12 15 8 41 9 05
— . 1875-76. 11 73 6 08 12 10
— 1876-77. 10 77 4 16 11 58
— 1877-78. __________ 11 77 5 50 10 31

Totales. 110 56 57 17 43 04

Deducción del año más alto y del más bajo en cada especie. ________  21 80 12 43 >

Líquido en los ocho años. _______  88 76 44 74 43 04

Precios medios. ________ 11 09 5 69 10 76

________Hectólitro. > »

Reducción de este precio medio al sistema métrico decimal. 19 80 10 07 * 5 65

Impronta del **1110110 de Córdoba, „
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